
4.º Para la implantación del sistema de pago, a que se 
refiere el número 1 de esta Orden, cada Caja pagadora de 
Hacienda abrirá una cuenta corriente en cualquiera de las 
Entidades de crédito a que se refiere el artículo primero del 
Decreto 680/1974, de 28 de febrero, en la que se ingresará el 
importe total de la relación de cheques nominativos a expedir 
por la propia Entidad.

Los fondos de estas cuentas corrientes tendrán el carácter 
de públicos, y de los mismos sólo se podrá disponer en la forma 
siguiente:

4.1. Las Cajas pagadoras de Hacienda remitirán cada mes 
a las Entidades de crédito una relación de los pensionistas 
acogidos a este sistema de pago en la que se detalle, como 
mínimo, los siguientes extremos:

a) Concepto de la pensión y número del pensionista.
b) Nombre y apellidos del titular.
c) Número del documento nacional de identidad.
d) Importe líquido por el que debe ser expedido el cheque.
e) Mes y año a que corresponden los haberes.

4.2. La entrega de los cheques se efectuará por la Caja 
pagadora, previa firma por el interesado de su recepción en 
la nómina de Caja.

4.3. Los cheques que no puedan ser entregados por no ha
berse personado el pensionista en la Caja serán anulados a 
la terminación de los pagos de cada mes, expidiéndose por 
la Entidad de crédito" un nuevo cheque nominativo a favor de 
«Tesoro Público» por el total para su reintegro.

5.º Para realizar la previsión de fondos a la Entidad de 
crédito, se formulará por la Tesorería de la Dirección General 
del Tesoro o Delegación territorial de Hacienda propuesta de 
pago, en la que se detallará el importe de las nóminas a satis
facer por este procedimiento. Fiscalizada de conformidad y 
aprobada por el Director general del Tesoro o Delegado de 
Hacienda, se expedirá mandamiento de pago por el importe 
líquido de las nóminas a favor de la respectiva Tesorería, con 
aplicación a Operaciones del Tesoro, «Deudores», concepto «An
ticipo de fondos para pago de las Clases Pasivas».

5.1. Los citados mandamientos de pago se harán efectivos 
mediante transferencia a la cuenta corriente abierta en la 
Entidad de crédito a nombre de la Tesorería de la Dirección 
General del Tesoro o Delegación territorial de Hacienda, a 
la que deberán transferirse sus importes con cinco días de 
anticipación al correspondiente vencimiento.

5.2. Finalizado el plazo de pago de los haberes, el sobrante 
a que se asciendan los cheques no entregados que se anulan 
se ingresará en el Tesoro, con aplicación al concepto de Opera
ciones del Tesoro, «Deudores», «Anticipo de fondos para pago 
a las Clases Pasivas».

5.3. Por el importe satisfecho de las nóminas, que ha de ser 
aplicado a Presupuesto de Gasto, se expedirán en formalización 
documentos «OP», con la aplicación presupuestaria que proceda, 
para su envío a la Ordenación Central de Pagos.

Devueltos a la Caja pagadora los documentos «OP», una vez 
contabilizados, se pagarán en formalización, y su importe será 
compensado con mandamientos de ingreso de igual clase apli
cados a cada uno de los conceptos de descuento que se hayan 
practicado y al de «Anticipo de fondos para pago a las Clases 
Pasivas» por el líquido satisfecho.

6.º La provisión de fondos a la cuenta corriente de «Fondos 
en firme» en el Banco de España se efectuará en análoga 
forma a la prevenida en el número 5 anterior. Los mandamien
tos que se expidan se aplicarán al mismo concepto de Opera
ciones del Tesoro y su abono se efectuará mediante transferen
cia bancaria.

7.º La entrada en vigor del nuevo sistema de pago quedará 
condicionado en cada Caja pagadora de Hacienda, de acuerdo 
con sus posibilidades técnicas, a la ultimación de los trabajos 
necesarios para que el pago se realice con las máximas garan
tías de eficacia y seguridad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del Esta
do y Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

478 RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se delega en 
los Delegados provinciales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo la facultad de realizar en
cargos de proyectos y direcciones de obra de vi
viendas de protección oficial de promoción pública 
a través del Instituto Nacional de la Vivienda.

Con el fin de conseguir la mayor rapidez y eficacia en los 
encargos de proyectos y direcciones de obra de viviendas de 
protección oficial de promoción pública a través del Instituto 
Nacional de la Vivienda, se estima conveniente delegar en los 
Organismos Provinciales las facultades que en estas materias 
corresponden a este Centro Directivo.

Por ello, esta Dirección General, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 22.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y previa la autorización del excelentísimo 
señor Ministro del Departamento, requerida en dicho precepto, 
acuerda:

Se delegan a favor de los Delegados provinciales del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo las facultades que, en 
orden al encargo de proyectos y direcciones de obra de vivien
das de protección oficial de promoción pública a través del 
Instituto Nacional de la Vivienda, estén atribuidas a esta Di
rección General.

Madrid, 29 de diciembre de 1978.—El Director general, Ma
nuel Díaz y Díez de Ulzurrun.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

479 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se man
tienen las facultades propias o delegadas atribuidas 
a los titulares de las Jefaturas Regionales de Trans
portes Terrestres.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con la disposición final primera del Decreto 
2914/1978, de 1 de diciembre, por el que se estructuran orgáni
camente los Servicios Periféricos del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—En tanto en cuanto no se produzcan las co
rrespondientes designaciones para los puestos de Delegados pro
vinciales y Subdelegados de Transportes Terrestres, se mantie
nen las facultades propias o delegadas atribuidas a los titulares 
de las Jefaturas Regionales de Transportes Terrestres, que las 
seguirán ejerciendo como de costumbre.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

480 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se dictan 
normas sobre colaboración del Servicio de Correos 
en las Elecciones Generales Legislativas convocadas 
por Real Decreto 3073/1978, de 29 de diciembre.

Ilustrísimo señor:

Por Real Decreto 3073/1978, de 29 de diciembre, han sido con
vocadas Elecciones Generales Legislativas para cubrir la totali
dad de los escaños del Congreso de los Diputados y del Senado, 
a celebrar el día 1 de marzo próximo, con sujeción a lo esta
blecido en el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo.

A fin de lograr la debida eficacia en la colaboración de los 
Servicios de Correos, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º La intervención de los Servicios de Correos en 
dichas Elecciones se ajustará a lo dispuesto en la Orden del
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Ministerio de la Gobernación de 4 de mayo de 1977, con las 
modificaciones que a continuación se señalan, encaminadas a 
conseguir su actualización.

Depósito y entrega de los envíos
a) Desaparece la obligatoriedad de consignar en la cubierta 

de los envíos la denominación y domicilio del remitente y la 
sigla o símbolo a que se referia el artículo 2.° sobre acondicio
namiento de los envíos, de la Orden citada.

b) Con carácter excepcional, los envíos podrán presentarse 
abiertos o cerrados, sin que por ello pierdan su condición de 
impresos ni la Administración Postal la facultad de poder exa
minar su contenido, en uno u otro caso.

c) El depósito de los envíos, previsto en el número 2 del 
artículo 3.º, se realizará del 30 de enero al 21 de febrero.

La entrega a los destinatarios se efectuará desde el 7 al 27 
de febrero.

Por circunstancias excepcionales, podrán admitirse depósitos 
de envíos, en las condiciones que señala el artículo 3.°, pun
to 2, apartado b), los días 22 y 23 de febrero.

d) Los envíos no entregados, por cualquier causa, a los 
destinatarios, artículo 4.°, número 3, serán devueltos por las 
oficinas a su principal respectiva, donde permanecerán a dis
posición de los remitentes durante el plazo de un mes.

Voto por correo
e) La fecha límite recomendable para que un elector pueda 

solicitar de la Junta de Zona su inscripción en el censo, ar
ticulo 5.º, punto 2, b), será la del 20 de febrero.

f) La fecha máxima recomendable para la presentación del 
voto por correo en las oficinas postales será la del 24 de fe
brero, y en cuanto a la de entrega de los votos recibidos en las 
oficinas de destino a las Mesas correspondientes, la de 1 de 
marzo.

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación para dictar cuantas instrucciones de aplica
ción, interpretación y desarrollo requiera la mejor ejecución 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

481 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se amplía el plazo establecido 
en la de 4 de los corrientes para solicitar la con
cesión de prórroga para 1979 de las ayudas otorga
das a favor de minusválidos con cargo al Fondo 
Nacional de Asistencia Social.

Ilustrísimos señores:
La Resolución de esta Dirección General de 4 de los corrien

tes, por la que se convocó la concesión de prórroga para el 
año 1979 de las ayudas otorgadas con cargo al Fondo Nacional 
de Asistencia Social a favor de minusválidos atendidos en 
Centros especializados, se ha Publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del pasado día 19, en una fecha en que ha hecho 
coincidir parte del plazo que en ella se establece para presen
tar las respectivas solicitudes con las vacaciones que afectan 
a los Centros en que están atendidos los minusválidos que 
pueden concurrir a la convocatoria.

Esta circunstancia implica una reducción del plazo estable
cido para presentar dichas solicitudes por los padres o repre
sentantes de los beneficiarios con la necesaria intervención 
de los Centros que los atienden, y por ello, y con el fin de 
evitar los perjuicios que en caso contrario se podrían derivar 
para los interesados, resulta aconsejable ampliar dicho plazo, 
haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 57 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado ampliar 
hasta inclusive el próximo día 2 de febrero de 1979 el plazo 
establecido en la Resolución citada de 4 de diciembre del año 
actual, para presentar las solicitudes de concesión de prórroga 
para el año 1979 de las ayudas otorgadas con cargo al Fondo 
Nacional de Asistencia Social a favor de minusválidos atendi
dos en Centros especializados.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—El Director general, Ga

briel Cisneros Laborda.
Ilmos. Sres. Delegados territoriales del Ministerio de Sanidad

y Seguridad Social y Subdirector general de Promoción y
Desarrollos.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

482 REAL DECRETO 3113/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se dispone cese como Vocal permanente de 
la Comisión Superior de Personal don Luis Fernan- 
nando Crespo Montes.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en disponer que don Luis Fernando Crespo Montes 
cese como Vocal permanente de la Comisión Superior de Per
sonal, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

483 ORDEN de 15 de diciembre de 1978 por la que 
se declara jubilado forzoso a don Nicolás Montero 
Barral, Fiscal de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a 
don Nicolás Montero Barral, Fiscal de Distrito en situación 
de excedencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria 
el día 23 de diciembre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.—P. D el Subsecretario,

Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


